
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1099 
 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA LA LISTA DE CANDIDATA Y 
CANDIDATOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS LEGALES Y QUE 
SOLVENTARON LAS REUNIONES DE TRABAJO O ENTREVISTAS, PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 58, fracción LX, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 125, de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas; 35, numerales 1 y 2 incisos z) y ac); 36, inciso e); 43, incisos e) y 

g); 46, numeral 1; 95, numerales 1, 2, 3 y 4; 133 y 134, numerales 4 y 8, de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, así como de la Base IV de la Convocatoria Pública 

correspondiente, se presenta la lista de candidata y candidatos que cumplen con 

los requisitos legales y que solventaron las entrevistas dentro del procedimiento de 

designación de la persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, siendo los siguientes:  

NO. NOMBRE 

1.  C. LUIS GERARDO CHARLES TORRES 

2.  C. JOSÉ RAMÍREZ LÓPEZ  

3.  C. JESÚS CASTILLO GONZÁLEZ  

4.  C. JUAN CARLOS MELÉNDEZ MEDINA 

5.  C. JUAN ESPARZA ORTIZ 

6.  C. EDNA EDITH BECERRA PUENTE 



 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 133, 

numeral 1; y 134, numeral 8, inciso h) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, así como la Base IV, numeral 5, de la Convocatoria Pública respectiva, 

los integrantes del Pleno Legislativo mediante votación por cédula realizarán la 

designación correspondiente, con el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición 

y se publicará en el Periódico Oficial del Estado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






